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PROSPECTO 
PROSYL  
Prostaglandina F2 

Solución inyectable 
 
 
COMPOSICIÓN 

Prostaglandina F2  5 mg 

Fenol    0,1 mg 
 
 
PROPIEDADES FARMACOLÓGICAS 

Las prostaglandinas son componentes biológicamente activos sintetizados en la mayoría de 
órganos del cuerpo. Son los primeros derivados de los ácidos grasos. 
La prostaglandina F2 es una hormona luteolítica que induce la regresión del cuerpo lúteo. La 

PGF2 es sintetizada en los microsomas y liberada a los focos inflamatorios. También intervie-

ne en el metabolismo de los lípidos y carbohidratos, inhibición de la agregación plaquetaria, 
etc. 
La absorción de la PGF2 es rápida y a las 24 horas post-administración los niveles basales ya 

son normales. 
 
 
INDICACIONES POR ESPECIES  
Vacas: Inducción al estro, tratamiento de diestro y anoestro, inducción de luteolisis en vacas 

con quiste de cuerpo lúteo o quiste de folículo luteínico, terapia de síndromes de subinvolución, 
metritis subaguda o crónica, piometra, interrupción de gestación no deseada, retirada de fetos 
momificados en el útero, inducción al parto y repeticiones. 
Cerdas: Inducción al parto, interrupción de gestación no deseada. 
Yeguas: Inducción al estro, tratamiento de cuerpo lúteo persistente, interrupción temprana de 

gestación no deseada, inflamación uterina y metritis de distinto origen. 
Ovejas: Inducción o sincronización del estro 

 
 
POSOLOGÍA Y MODO DE ADMINISTRACIÓN 

Vía intramuscular profunda. 
Vacas: Para la inducción del estro un sola única inyección de PgF2 entre el día 5 y 15 de la 

fase luteal induce un estro fértil en 48-72 horas. En vacas con ciclo estral desconocido, puede 
inducirse un estro fértil con una 2ª inyección de PgF2 al cabo de 11 días. 

Tratamiento de anoestro y diestro: el estro tiene lugar 3 ó 4 días después de la regresión del 
cuerpo lúteo. Si no aparece estro, el tratamiento se deberá repetir a los 11 días.  
En los síndromes de subinvolución y metritis, la PgF2 puede administrase sola o con antibio-

terapia intrauterina 
Para la interrupción de gestación, se debe administrar una dosis de PgF2 entre el 2º y 6º mes 

de gestación. El aborto se presenta a los 4-6 días post-tratamiento. 
El parto puede ser inducido con una sola dosis de PgF2 después del día 270 de gestación.  
Yeguas: Para la inducción del estro, se practicarán tratamientos el día 14 y 18 de la fase luteal, 

induciéndose la ovulación 6-12 días.  
Para la interrupción temprana de gestación, el tratamiento se llevara a cabo antes del día 35 de 
gestación.  
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Ovejas: Animales que no respondan al primer tratamiento, se les puede repetir la misma dosis 

al cabo de 10 días.  
Cerdas: Es aconsejable inducir el parto después del día 112 de gestación. 

Para la Interrupción de la gestación, basta una sola dosis administrada entre los días 25 y 30 
de gestación. 
 
 
DOSIS 

Vacas: 25-30 mg PgF2 (equivalente a 5-6 ml PROSYL/vaca/día). 

Yeguas: 5 mg PgF2 (equivalente a 1 ml PROSYL/yegua/día). 

Cerdas: 10-15 mg PgF2 (equivalente a 2-3 ml PROSYL/cerda/día). 

Ovejas: 10 mg PgF2 (equivalente a 2 ml PROSYL/oveja/día). 

 
 
CONTRAINDICACIONES 

No se debe administrar a animales con alteraciones digestivas, respiratorias o circulatorias. 
No usar simultáneamente antiflogísticos no esteroideos pues suprimen la acción y eficacia de 
la PgF2. 

No administrar por vía intravenosa 
 
 
REACCIONES ADVERSAS 

A veces, sobretodo en yeguas, puede observarse una elevación transitoria de la temperatura 
corporal, reposo, taquipnea, sudoración y salivación pueden presentarse. 
Estos signos pueden aparecer a los 15 minutos de la inyección y remitir sin intervención alguna 
ni consecuencias como máximo al cabo de una hora. 
 
 
PRECAUCIONES ESPECIALES PARA SU UTILIZACION 

No administrar por vía intravenosa. 
Inyectar de forma aséptica dado el alto riesgo de contaminación bacteriana en el punto de ino-
culación. 
 
 
UTILIZACIÓN DURANTE LA GESTACIÓN Y LA LACTANCIA 

No administrar a hembras en gestación a menos que se desee la inducción del parto o aborto.  
 
 
SOBREDOSIFICACIÓN 

El factor de seguridad de la PgF2 es de 10 veces la dosis terapéutica como mínimo. En el 

caso de sobredosificación los síntomas son los mismos que los descritos como efectos secun-
darios, con mayor intensidad. 
 
 
INTERACCIONES 

La administración conjunta de progestágenos disminuye la respuesta de la PgF2. 

La administración junto con agentes oxitócicos aumenta su efecto. 
No administrar junto con antiinflamatorios no esteroideos. 
 
 
TIEMPO DE ESPERA 

Vacas, ovejas y yeguas: 2 días 
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Cerdas: 4 días 
Leche: vacas y ovejas: 1 día 
 
 
PRECAUCIONES ESPECIALES DE SEGURIDAD 

Mujeres gestantes y personas que sufran enfermedades respiratorias y asma, no deben mane-
jar este medicamento. 
Evitar el contacto con la piel. 
 
 
CONSERVACIÓN 

Mantener en lugar seco y a temperatura inferior a 15 ºC 
 
 
FECHA EN LA QUE FUE APROBADO EL PROSPECTO POR ÚLTIMA VEZ 

 
Diciembre 2017 
 
Reg nº 1079 ESP 
 
 
FORMATOS 
Caja con 1 vial de 10, 20 ó 50 ml. 
Caja con 10 viales de 5ml. 
Caja con 5 viales de 10 ml. 
Puede que no se comercialicen todos los formatos. 
 
 
Uso Veterinario- Medicamento sujeto a prescripción veterinaria 
 
Todo medicamento no utilizado o los residuos derivados del mismo deberán eliminarse de con-
formidad con las normativas vigentes. 
 

Titular y fabricante: 
LABIANA LIFE SCIENCES S.A. 
C/ Venus 26,  
Can Parellada Industrial – 08228 Terrassa 
 
Representante del Titular: 
 
Ceva Salud Animal S.A 
Avda Diagonal 609-615 
08028 Barcelona 
 

 
 


